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(Nlimero 421.)

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LAS BALEARES.

Cuarta dirección.—Presupuestos.—Cir
cular.— El Excmo. Sr. Ministro ele la Go
bernación del reino me dice con fecha 25 
de octubre último lo que sigue: '

Enterada S. M. la Reina de lo ex
puesto por el Gefe político de Huelva 
y otros de varias provincias acerca de la 
conveniencia de restablecer el arrenda
miento del peso y la medida, y deseosa 
de proporcionar á los pueblos medios y 
recursos que faciliten el cumplimiento de 
las multiplicadas atenciones que sobre 
ellos gravitan, ha tenido á bien resolver, 
por punto general, que los Ayuntamientos 
puedan hacer uso del citado arrenda
miento para el aumento de sus ingresos, 
con la precisa condición de que no sea 
obligatorio á los vecinos ni forasteros el 
uso de los pesos y medidas del arrendata
rio; circunstancia que deja á salvo las dis
posiciones vigentes, y en toda su fuerza y 
vigor lo prevenido en la ley de 14 de ju
lio de 1842. De Real orden lo digo á V.S. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes.

Lo que he dispuesto se publique poi me

dio del Boletín oficial para noticia de los 
Ayuntamientos y efectos que estime conve
nientes bajo la condición que se expresa., 
encargando d los Alcaldes me den aviso 
toda vez que se arriende el peso y la me
dida de su respectivo pueblo^ con expresión 
del nombre del arrendatario y de la can
tidad por que se hubiese rematado en pú
blica licitación el abriendo. Palma 8 de no
viembre de 1847. = Joaquín Maximiliano 
Gibert.

(Numero 422.)
Sección de gobierno—Imprenta.zzCircu- 

lar.—N las tres de la tarde del dia de ayer 
se procedió á la apertura de los pliegos 
de proposiciones presentadas para la con
trata de la impresión del Boletín oficial 
de esta provincia durante el ano próximo 
de 1848, arregladamente á lo dispuesto en 
Real orden de 3 de setiembre de 1846 pu
blicada en el Boletin oficial del dia 24 del 
mismo mes número 2123. Presentó propo
sición D. Felipe Guasp quien ha ofrecido 
publicar dicho periódico con sujeción á 
las condiciones contenidas en la citada 
Real orden por la cantidad de cincuenta 
maravedises por cada número. Y siendo 
esta la única proposición que se ha pre
sentado, ha sido aceptada y rematada en 
su consecuencia la subasta para la publi
cación del Boletin oficial de esta provin- 
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cía durante el año 1848 á favor del men
cionado D Felipe Guasp por el indicado 
precio de 50 mrs. por cada ejemplar.

■ Lo que se publica y circula á los 
ayuntamientos de los pueblos de esta pro
vincia para su conocimiento y efectos con
siguientes. Palma 8 de noviembre de 1847. 
Joaquín Maximiliano Gibert.

(Número 423 )

Sección de Instrucción pública.—Cir
cular.— El Excmo. Sr. Ministro de Comer
cio^ Instrucción y Obras públicas^ me ha 
comunicado la Real órden que dice asi:

Ministerio de Comercio, Instrucción y 
obras públicas.—He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del expediente instruido en 
este Ministerio á consecuencia de varias 
reclamaciones de los cursantes prácticos de 
Veterinaria en las provincias de Reos y 
Zaragoza, manifestando los graves perjui
cios que se les irrogan en la ejecución de 
los artículos 19 y siguientes, hasta el 22 
inclusive del Real decreto de 19 de agosto 
último relativos á los requisitos que para 
ser examinados de Albéitares, ó Albéitares 
Herradores, han de llenar los que en la 
actualidad se hallan cursando por pasan
tía. Enterada S. M. de todos los antece
dentes de este asunto, y teniendo en con
sideración las medidas adoptadas respecto 
de los alumnos de otras carreras que prin
cipiaron sus estudios según los planes an
teriores, asi como la imposibilidad en que 
se encuentran de sufragar los gastos de un 
viaje á esta corte la mayor parte de aque
llos cursantes; se ha dignado resolver que 
durante todo el presente año escolar, y 
hasta la instalación de las dos escuelas 
subalternas que han de crearse en Zara
goza y Córdoba, continúen los Subdele
gados de Veterinaria de las provincias ad
mitiendo á examen de Albéitares y de Al
béitares Herradores á todos los que lo so
liciten en la forma hasta el dia acostum
brada, y previa la remisión del respectivo 
expediente á la Dirección general de Ins
trucción pública para su examen y apro
bación. De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de octubre de 1847.23R0S de 
Olano.zzSr. Gefe político de las islas Ba
leares.

He dispuesto que la precedente Real 
determinación se publique por medio de 
este periódico para conocimiento de las per
sonas d quienes pueda interesar. Palma 8 

de noviembre de 1847.22Joaquín Maximi
liano Gibert.

(Número 424.)
- Sección de Administración.—Circular. 

—El Sr. Director general de Minas del Rei
no me ha comunicado la Real órden que 
sigue:

Dirección general de Minas.—El exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino dice á esta Dirección de Real 
órden en 3 del actual lo siguiente:

ccHe dado cuenta á S. M. la Reina del 
oficio de V. S. fecha 16 de agosto último, 
acompañando la esposicion de D. Estéban 
Beltran á nombre de D. Pedro Surra y 
Rull y otros registradores de varias minas 
de salitre en el término de Serón en soli
citud de que se amplíen las pertenencias 
de esta clase en atención á los grandes gas
tos que han hecho para el establecimiento 
de una fábrica, poco valor de la sal que 
benefician y manera de encontrarse en la 
superficie de la tierra formando manchones 
de poca profundidad. En su vista y de 
conformidad con el dictamen de V. S., 
S. M. se ha servido resolver que se acce
da á la pretensión de los interesados, am
pliando la estension de las pertenencias 
referidas y fijándola en un rectángulo de 
seiscientas varas de longitud por trescien
tas de latitud Es asimismo la voluntad de 
S. M. que se generalice esta disposición 
á todas las pertenencias de dicha clase que 
hubiere concedidas, demarcándolas de nue
vo, y ampliándolas en la forma expresada, 
siempre que hubiere terrenos francos que 
agregar á la primitiva demarcación y los 
concesionarios lo soliciten.^

Loque traslado á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes; debien
do insertarse la precedente soberana reso
lución en el Boletín oficial de esa provin
cia de su mando.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de octubre de i847.=Rafael Ca- 
vanillas.zzSr. Gefe político de las islas Ba
leares.

Se publica para conocimiento de las 
personas d quienes pueda interesar. Palma 

de noviembre de 1847.22 Joaquín Maxi
miliano Gibert.
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(Número 425.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Pur el Ministerio «le Haciéndase me ha comu
nicado la circular siL'ui^nte;

He dudo cuenta á la Reina (Q. D. G.} del ex
pediente general instruido en este Ministerio con 
motioi de las diferentes consultas hechas acerca de 
la estimación de los molinos de harina y demas edi
ficios en que se ejerce una industria ó artefacto su
jeto á la contribución industrial., y de las quejas de 
agravio que algunos propietarios han producido por 
haberles impuesto la contribución territorial sóbrela 
cantidad en que tenían arrendados estos edijicios, 
deducida la tercera parle por razón de huecos y re
paros., en oet de estimarlos solamente por la renta 
correspondiente á la parte material del edificio, sus 
terrenos adyacentes y üentajas de su situación, sin 
consideración á la industria que en ellos se ejerce, y 
sin comprender tampoco las máquinas propias de la 
misma industria, como terminantemente se dispone 
en el artículo 34 del Real decreto de 23 de mayo 
de 1845 relativo á dicha contribución. Enterada 
S. M., y hecha cargo de la necesidad de adoptar 
una medida que evite los perjuicios que hasta ahora 
sehan causado, unas veces á los dueños de los edi
ficios indicados, y otras á los contribuyentes del pue
blo en que estos radican, por la arbitrariedad y fal
ta de uniformidad con que se ha procedido por mu
chas Juntas periciales y Ayuntamientos en la eva
luación de esta clase de fincas, efecto de la interpre
tación que se ha dado á la disposición contenida en 
dicho artículo 34, se ha servido resolver, de confor
midad con lo propuesto por la Dirección general del 
ramo v la Sección de Hacienda del Consejo Real:

Primero. Que para la evaluación de los edificios 
destinados á molinos de harina, aceite, tahonas, in
genios y demas en que se ejerza una industria d ar
tefacto, con motor de agua, vapor ó caballerías, su
jeto á la contribución industrial, se tome por base la 
cantidad en que dichos establecimientos se hallen ar
rendados, ó la que se les gradúe si no lo estuciesen, 
por comparación con otros iguales ó semejantes que se 
hallen en igual caso, teniendo en cuenta las venta
jas ó desventajas de su respectiva situación.

Segundo. Que deducida la tercera parte de la 
cantidad del arriendo, ó déla que se gradúe al edi
ficio, si no estuviese arrendado, por huecos y gastos 
de conservación, con arreglo al último párrafo del 
citado artículo 34, se considere por regla general 
como renta correspondiente á la parte material del 
mismo, sus terrenos adyacentes y ventajas de su si
tuación, sujeta por «unsiuoiente á la contribución 
territori J, otra tercera parte, ó sea la mitad del pro
ducto liquidaren los molinos harineros, aceñas, casas 
de baños ó sea la parte baja en que se hallan esta
blecidos, v fábricas de lana, algodón, seda ó lino, y 
en las de estampar y pintar, y de papel’, y dos ter
cios del expresado producto líquido en las tahonas y 
molinos de aceite, de viento y de chocolate.

Tercero. Que los demas edificios aquí no expre
sados, en que se ejerza alguna industria ó artefacto 
sujeto á la contribución industrial, con motor de agua, 
vapor ó caballerías, según queda declarado, se asi
milen para imponerlos por inmuebles á una de las dos 
categorías de que se hace mérito en el artículo anterior, 
jijándoles como renta correspondiente á su parte ma
terial, terrenos adyacentes y ventajas de su situación,

3 )
’.a mitad ó dos tercios del producto liquido de los 
mismos, según dicha parte material represente ma
yor ó menor capital que las máquinas de la indus
tria á que el edificio se halle destinado, y lo que es
tas mismas máquinas puedan influir en el precio del 
arriendo, base de la evaluación.

y cuarto. Que sin perjuicio de llevarse á efecto 
las expresadas asimilaciones, se dé cuenta de ellas á 
la Administración central del ramo, por conducto de 
los Intendentes, para que la misma las apruebe si las 
encuentra arregladas y coñformes, ó acuerde la reso
lución correspondiente, considerándose entre tanto co
mo provisionales.

De Real órden lo digo á E. S.para su conoci
miento y demas efectos correspondientes, con encar
go de que inmediatamente lo circule por medio del 
Boletín oficial de esa provincia. á fin de que los 
Ayuntamientos y lunfas periciales lo tengan presen
te al rectificar el padrón ó evaluación general de la 
riqueza que debe servir de base para el repartimien
to del cupo de contribución territorial del año inme- 

. diato, según está acordado en los artículos segundo 
y tercero de la Real órden de 3 de setiembre próxi
mo pasad-i.

Dios guarde á E. S. muchos años. Madrid 26 
de octubre de 1847 .— Francisco Orlando.—Sr. In
tendente de las islas Balea) es.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia y demas periódicos de esta 
capital pira noticia de los Ayuntamientos, Juntas 
periciales y demás á quienes compete su conoci
miento. Palma 8 de noviembre de 1847. —Manuel 
Oítega.

(Número 426.)
Li Dirección general de contribuciones me ha 

comunicado la circular que sigue:
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 

26 del actual ha comunicado á esta Dirección gene
ral la Real órden siguiente:

ceEnterada la Reina (Q. D. G.) de las quejas 
producidas por algunos dueños de establecimientos 
de burras de leche y puestos de leche de cabra en 
esta Córte, con motivo de haberles incluido en la ma
trícula del Subsidio industrial y de Comercio, y en 
la Contribución territorial á un mismo tiempo y por 
unas mismas utilidades, interpretando el sentido del 
artículo 5° del Real decreto de 23 de mayo de 1845 
relativo á la última de dichas contribuciones, y los 
cascrs en que las casas de vacas y los cabreros deben 
considerarse sujetos al expresado Subsidióle ha ser
vido declarar, de conformidad con ti dictámen de 
E. S.:

1? Que los dueños de burras de leche y lo mismo 
los de vacas y cabras, sus aparceros ó arrendatarios, 
se hallan sujetos á la contribución territorial por las 
utilidades de la venta de leche, requesón, nata ó man
teca, corno productos propios de la ganadería cuando 
esta venta se haga por el mismo dutño, aparcero ó 
arrendatario del ganado, ó de su cuenta.

Y 2o Q te los revendedores de los productos ex
presados en puestos fijos ó ambulantes, y los que 
tengan casas de vacas ó cabrerías con el propio ob
jeto de vender leche, bollos y manteca, no siendo 
dueños, aparceros ni arrendatarios del ganado desti
nado á este género de industria, satisfagan la cuo
ta del Subsidio que les corresponde con arreglo á la 
tarifa número 1?, clase 7? y 8?; cuyas aclaraciones 
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deberán tener aplicación no solo á las que las han 
promovido y han reclamado de agravio por haberles 
comprendido en una y otra contribución, sino á todos 
los que resulten perjudicados por igual motivo en el 
corriente año.

De Real orden lo digo d V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes á su cumplimiento.-)-)

Loque trasladad V. S. esta Dirección para 
iguales fines. —Dios guarde d V. S. muchos años. 
Madrid 28 de octubre de 18 47. - José Sánchez 0<?a- 
ña. — Sr. Intendente de las islas Baleares.

He dispuesto se inserte en el B^rtin oficiil y 
demás periódicos de esta ciudad pan noticia de los 
Ayuntamientos y contribuyentes de esta provincia. 
Palma 8 de novi- mbre de i 847- — Manuel Ortega.

(Número 427 )
La Direct ion general de Aduanas nh-ba como 

nicado la tircúlarque signe:
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con fiecha 

de ayer dice d esta Dirección lo siguiente1.
ecHabiendo consultado á este Ministerio el In

tendente de Madrid con motivo de una aprehensión 
de géneros de algodón de ilícito comercio verificada 
en las puertas de esta capital, si procedería con ar
reglo d la Ley penal de contrabando, ó hablan ca
ducado sus disposiciones por consecuencia del Real 
decreto de 1? de agosto y órdenes posteriores rela
tivas á la libre circulación de géneros y efectos por 
lo interior del Reino; y remitido también el Inten
dente de Valencia otra consulta en el mismo sentido 
que le habla dirigido el Administrador de Aduanas 
en vista del escandaloso tráfico de géneros prohibi
dos á comercio que circulan públicamente en aquella 
provincia á consecuencia, dice, del citado Real de
creto, he dado cuenta de lodo á la Reina (Q. D. G ), 
y de conformidad con el Consejo de Ministros, con 
lo manifestado por la Sección de Hacienda del Con
sejo Real, á quien se dignó consultar, y con lo pro
puesto por la Dirección general de Aduanas, se ha 
dignado S. M. resolver: que los géneros y efectos de 
contrabando de primero y segundo grado, ó sean los 
estancados y los prohibidos á comercio, no pueden 
introducirse ni circular en ningún punto del Reino, 
deben ser aprehendidos donde se encuentren y casti
garse este delito conforme á la legislación vigente, 
que no ha sufrido alteración alguna por el Real de
creto de t? de agosto de este año y órdenes posterio
res contraida i á los "géneros de lícito y permitido co
mercio. Dígolo á V. 8 de Real orden para los efec
tos consiguientes.-)-)

Y la Dirección lo traslada á V. 8. para su ob
servancia y efectos correspondientes, encargándole 
disponga se publique en el Boletín oficial de esa pro
vincia, dando desde luego aviso de su recibo.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 26 
de octubre de 1847• — -dniceto de Alvaro.-Sr. In
tendente de las islas Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bob tin ofi
cial y demas periódicos de est । l indad, para noti
cia del público. Palma 8 de noviembre de 1847-“ 
Manuel Ortega.

D. Manuel Ortega Intendente de esta propín
ela y Subdelegado de Rentas de Mallorca.

Por el presente cito, llamo y emplazo a don 
Rafael Crespí deGarau para que dentro de diez 
dias que le señalan por tercero y último término, 
se presente en este Juzgado de Rentas por sí ó 
por medio de procurador con poder bastante, á 
fin de tomar a' su tiempo comunicación y tras
lado del espediente que contra él se es til siguien
do por el Administrador de bienes nacionales so
bre pago de vencidos de un censo á las religiosas 
del suprimido convento del Olivar, agregadas en 
el dia al de Santa Clara , pues si así lo hace se 
le guardara y oirá justicia si la tuviere, y en su 
defecto se seguirá el espediente en su rebeldía. 
Y para que no pueda alegar ignorancia mando 
fijar el presente por los lugares acostumbrados de 
esta ciudad é insertar en los periódicos de la mis
ma y en la Gaceta y Diario de avisos de Madrid. 
Palma ocho de noviembre de mil ochocientos 
cuarenta y siete.—Manuel Ortega.—Por su man- 
dadozzMiguel Villalonga.

— Igual emplazamiento se le hace por débitos 
de un censo á las religiosas del suprimido con
vento de la Consolación agregadas en el dia al de 
Santa Magdalena.

D. Clemente Gil y Serrano juez de primera 
instancia en comisión del partido de la 
presente ciudad de Palma.

Por el presente cito, llamo y emplazo ó Da
mián Garau para que dentro de nueve días que se 
le señalan por tercero.y último término se pre
sente en estas cárceles nacionales á fin de tomar 
comunicación y traslado de la sumaria que con
tra él y Miguel Mut se está formando sobre ocu
pación de dos cerdos en la casa de este que se 
presumen robados; que si asi lo háce se le guar
dara' y oirá justicia si la tuviese, y en su defecto 
seguirá la causa en rebeldía. A para que ignoran
cia no pueda alegar mando fijar el presente en los 
lugares acostumbrados de esta ciudad. Dado en 
Palma á nueve de noviembre de mil ochocientos 
cuarenta y siete.—Clemente Gil y Serrano. — 
P. S. M.^bYancisco Ignacio Sastre, por Tous.

COMISARÍA DE ARTILLERÍA
DE LAS BALEARES.

Consecuente á lo prevenido por el escelentí- 
simo Sr. Subinspector de este departamento, se 
avisa á los sargentos licenciados del cuerpo ha
llarse. vacante la plaza de portero de la Maes
tranza de Barcelona, dotada con ocho reales dia
rios; á fin de que los que quieran solicitarla le 
dirijan las instancias, debidamente justificadas, 
en el término de nueve dias. Palma 8 de no
viembre de i847-=Cárlos Ortega.

IMPRENTA NACIONAL,
A CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.
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